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MINISTE-RIO DE CULTURA

8598 ORDEN de 7 de marzo de 1984 por la que se nombra
el Tribunal que ha de juzgar el Concurso de méritos
entre funcionarios del Cuerpo Facultativo de Con·
servadores de Museos para cubrir dos plazas vacan
tes en el Museo Nacional de Artes Decorativas y en
el Museo Nacional del Pueblo Español de Madrid.

, Ilmo. Sr.: De conformidad. con lo dispuesto en la base cuarta
da la Orden ministerial de 21 de diciembre de 1983 (..Boletín
Oficial del Estado,. de ·11 de febrero de 1984). por la que se
convoca Concurso de méritos entre funcionarios del Cuerpo
Facultativo de Conservadores de Museos para cubrir dos plazas
vacantes d~ Conservadores en el Museo Nacional de Artes Deco
rativas y en el Museo Nacional del Pueblo Español de Madrid,

Este Ministerio ha. resuelto nombrar el TribUnal que ha de
juzgar el citade Concurso de méritos, y qUe estará integrado
de la siguiente forma:

Tribunal titular

Presidente: Don Eduardo Ripoll P"reIl6, Funcionario del
Cuerpo Facultativo de Conservadores de M;useos y Director
del Museo Arqueológico Nacional.

Vocales:

Don Santiago Sebastián L6pez, Catedrético de ..Historia del
Arte,. de La Facultad de Geografía e Hístoria de la Universidad
de Valencia.

Don Juan·Agustín González Navarrete, Funcionario del Cuer
po Facultativo dI:' Conservadores de Museos y Director del Museo
de América.

Don Antonio Limón Delgado. Funcionaría del Cuerpó Faculta·
UVa de Conservadores de Museos v Director del Museo de Artes
y Costumbres Populares de Sevilla.

Secretario: Don José Maria Losada Araguren, Funcionario
del Cuerp,J FaCl.lltativo de Conservadores de Museos y Director
del Museo de la Ciencia y lE.' Tecnologia.

Tribunal suplente

Presidente: Doña Pilar Romero de Tejhda y Picatoste. Fun
cionaria del Cuerpo Facultativo de Conservadores de Museos y
Directora del Museo Nacional de Etnología.

Nombre 'Y apellido.

Rodríguez Delgado, Juan José .
Rodrfguez González, Juan Agustfn .
Romero Perera, AntOnio Manuel, ;
Sáenz de Santa Maria. Pamba" Sebastián
Sáez Pombo, Rafael , , .
Salazar d'Abraira, Pedro ..•...... , .
Salvador Muñoz Andrés , .
Sánchez G6mez, Jesús Manuel' .
Sánchez-Valero Catalá, Carlos .
Sanz Sánchez. Francisco Javier .
Simón Moreno de Vega, José Alberto .
TobaUna Martín. Eduardo .
Tradacete Cacera, José Luis ,'" '" ...
Ulacia Ortiz de Urbina, José María , ..
Urquidl Priede. José Ram6n . .
Valle Roddguez.Gonzalo del .
Velasco Giménez, JOSé , .
VeUlla Hernández, José Francisco .
Vllar Canal, Vicenta '" .
Vilches Gurda. Manuel ..
Vlndel Lacalle. Franetsco , .
Vivanco López. José Ignacio ..
Zorrilla López, Carlos ... ..• ,.. .

Relación definttiv4 de excluidos

Por no cumplir el requisito el de la base n de la
oónvocatoria:

Garcia García. Plácido ..

Por. no haber abonado los derechos de examen:

Morales Febles. Carlos Jesús .

Por no firmar la solicitud:

Biger1ego González de Castej6n, Pedro .

"Por prese_fitar la solicitud fuera de plazo y no haber

abonado los derechos de examen:
Castillo Huete. Florestán del... .. .

DNI

12.713.177
42.752.045
42.937.280
50.295.852
51.341.583
16.026.549

5.224.523
51.701.338
31.832.101
2.515.647

28.560.336
13.076.700
50.660.833
15.147.365

5.350.186
50.413.171

5.363_984
278.156

1.599.871
672.260

51.312.658
14.245.037
50.685.024

5O.404.3~5

42.063.024

5.229.008

1.918.67tl

.v0c~les: Don ;José !Vfaria Azcárate Histori. Catedrático de
"H1S~0f1a ~61 Arte MedIeval" Arabe y Cristiano- de la Facultad
de FllosuflB y Letras de la Universidad Complutense de Madrid.

Doña Isabel ~ebaJJos Escalera y Contreras., FuncJonarta del
Cuerpo Ft:\c:ultatlVQ de Conservadores de Museos y Directora del
MUSlCO NaCIonal de Artes Decorativas,

Don Angel Ptrez Casas. Funcionario del Cuerpo Facultativo
de Conserv~dvTes de Museos y Diroctor del Museo de Almerfa.

Secreta] 10: Don Alvaro _Martlnez-Novillo González, Funcio
nario del Cuerpo Facultativo tla Conservadores de Museos y
Director del Museo Español de Arte Contemporá.Qeo.

Lo que comunico a V. I. pata su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de marzo de HI84.-P. D., el Subsecretario. Marie

Trinidad Sánchez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MiNISTERIO
DE ADMiNiSTRACiON

TERRITORIAL

8599 RESOLUCION de 17 de "mar%O de 1984. del Instt
tuto de EstudIOS de A~inistración Local, pOr la
que Be convocan OpOsK:Kmes ele aCceso a los curo
BOS ,electivos para in.greso en los Cuerpos Nacio
nales de Secretarios de primera, segunda )' tercs·
ro categortas, 'nterventores de primera cntegorta
)' Depositario. de Administración. Local.

La Ord'~n del Ministerio de Administraci6n Territorial de
8 de febrero de 1982 ( ..Boletín Oficial del Estado,. del dia 19)
dispone que por el Instituto de EstudiOS de Administración Local
se convoque anualmente, en raz6n de las vacantes existentes
oposiciones de acceso a los cursos selectivos para ingreso e~
los Cuerpos Nacionales de AdministracIón Local, de acuerdo con
lo dispuesto en el articule, 31.2 del Real Decreto legislativo 3fWJ/
1977, de 6 de octubre.

La Dirección General de Administración Local, por Resolu
ci6n de 7 de diciembre de 1983 (..Boletin Oficial del Estado,.
de 12 de enero de 1004) fija el número de plazas a convocar para
1984 en las sígukntes:

Secretarios de Administración Local de primera categorfa:
75 plazas; de segunda categoría: 75 plazas; de tercera catego·
ría: 250 plazas; de Interventores de Administraci6n Local de
Primera categoría: 175 plazás, y de Depositarios de Administra
ción Loc!ll: 20 plazas.

Por cuanto antecede, este Instituto ha resuelto convocar opo
siciones de acceso a los eurS06 selectivos para ingreso en los
Cuerpo!> Nacionales de Secretarios de primera, segunda y ter
cera categorías; de Interventores de primera categoría, y De
positarios de Administración Local •. con sujeción a las siguientes

B a s e s

l.a Bases y programas mínimos de las opos~cione8 que se
convocan.

Las oposíciones de referencia se regirán por las bases y pro~

gramas mínimos aprobados por la Resoluci6n de la Dirección
General de Administraci6n Local de 16 de marzo de 1984.

En lo no previsto en las.bases mencionadas regirán tas dis
posiciones pertinentes del Real Dccrl:'to 3046/1977, de 6 de octu
bre; el Reglamento de Funcionarios de Administraci6n Local
de 30 de mayo de 1952; la Orden de 8 de febrero de 1982; el
Reglamento de este Instituto y el 'Reglamento General para el
ingreso en "la Admínistración Pública, de 27 de junio de 1008.

2.a Número de plazas.

al Secretarios de primera catp.goria de Administración Lo·
cal. Se fija en 75 el número de plazas a proveer en esta opo~
sición. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 69, 1.
del Real Decreto 3046/1977, de 8 de octubre, se reservan ocho
plazas para ser cubiertas, en turno restringido, entre funcio
narios pertenecielltes a la segunda categoría del Cuerpo Nacio
nal de Secretarios de Administración Local .que cuenten con
diez afias, el menos, de servicios efectivos 'en dicha categoría
y posean la titulación exigida.

bl Secretaríos de segunda calegorfa de Administración Lo
cal. Se fija en 75 el numero de plazas a proveer en esta opo
sición. reserva.ndose "cho plazas para ser cubiertas. en turno
restringido, entre funcionarios pertenecientes a la tercera ca
tegoria del Cuerpo Nacional de Secretarios de Administración
Local que cuenten con diez afias, al menos, de servicios efec·
tivos en dicha categOlJa y posean la titulaci6n exigida.

c) Secretarios de tercera categoría de Administración Looal.
Se fija en 250 el número de pla:z.a.s a proveer en esta oposición.
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d) Interventores de Administración Local de primera cAta
goría. Se fifa en 175- el número de pIe... proveer en esta
'JpoSic16n.

e) Depositarlos de Administración Local. Se nJa en 20 el
número de plazas a proveer en esta oposición.

Las plaza~ que no seBn cubiertas en turno restringido acre-
cerán el número de las que han de ser provistas en turna libre.

3,· Requ.isitos de l08 G,spircnte',

Para ser admItidos a estas oposiciones seran necesarios:

3.1 Ser espado!:
3.2 Tener cumpIldos dieciocho aftos de edad y no exceder

de sesenta. El límite de edad máximo establecido se compensa
rá con los servicios prestados anteriormente a la Administración
Local.

3.3 Estar en posesión del titulo de llcenciado en Derecho O
en Ciencias Pollticas y Sociologfa para Secretarios de primera
y segunda categorías, el de licenciado en Derecho o en Cien~
das Económicas o Empresariales, Intendente Mercantil o Actua~

rio para Interventores y Depositarios, y el de Bachillerato Supe
rior o equivalente para Secretarios de tercera categorfa.
- 3.4 No padecer enfermedad o defecto !fsico que' impida el
normal ejerciCio de la: función.

3.5 No haber sido separado del servido, mediante expedien
te disciplinario de cualquiera de la Administraciones Públicas.
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

3.6 Carecer de antecedentes penales.

4.- Solicitudes.

4.1 Quienes deseen tomar parte en las oposiciones convo
cadas dirigirán soltcitud, con arreglo al modelo que figura co- .
mo anexo a esta Resolución. al director del Instituto de Estu
dios de Administración Local, en el plazo de treinta días há
biles, a partir del dla siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el .Boletfn Oficial del Estado-. En la solicitud
Se hará constar que el aspirante reúne todos los requisitos es
tablecidos en la base tercera de es~ convocatoria, y el turno,
Ubre o restringido, en que,_ en su caso, desea ser incluido ini
cialmente.

4.2 Con la solicitud se acompañará una fotografía de taw

lT\año corriente en documentos de identidad, a cuyo dorso fi
gurarán resef\ados los dos apellidos V el nombre del aspirante.

4.3 Asimismo deberá hacerse mención de los titulas. servi
dos y méritos que los aSpIrantes estimen conveniente consig
nar '1 que, en su día, habrán de acreditarse documentalmente.

4.. La presentación de solicitudes podrá hacerse directamen~
te en la Secretaria General del Instituto de Estudios de Admi
nistración Local (Santa Engracla, número 7, Madrid-lO) O por
cualquiera de los procedimientos autOrizados por el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.5 Los derechos de inscripdón serán de 2.500 pesetas, salvo
en la oposición de Secretarios de segunda categoria, que se
rán de 1.800 pesetas, y en la tercer') categoria, que serán de
1.300 pesetas, abonadas en la tesorería contaduría del Instituto
de Estudios de Adminis~ración LocaL Cuando el pago se reali
ce por giro postal o telegráfico, deberé. figurar, como remiten
te, el propio aspirante, '1 como destinatario el propio Institu
to, en Madrid, indicando en la solicitud: lugar. fecha y nÚme·
ro de giro, y acompañarse a la misma la fotocopia del resguar
do de la imposición. Cuando el pago de los derechos se haR:a
directamente en la tesorería-contaduría del Instituto, se realI
zará al propio tiempo que se entrega la solicitud. retirando el
recibo correspondiente.

4.8 En el caso de que la solicitud adoleciese de algún de
fecto, se requerirá al interesado para que en el plazo de diez
días subsane la falta o aporte los documentos preceptivos, con
el apercibimiento de que si TlO 10 hiciere se archivará su so·
licitud sin más tramites.

5.- Lista de admitidos v excluidos.

5.1 Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la
Dirección del Instituto aprobará las listas provisionales de ad·
mitidos y excluidos, que se ha"án públicas en el .Boletín Ofi~
cial del Estado.. y en el tablón de anuncios del Instituto.

5.2 Los interesados. podrán reclamar (artículo 121 de la Ley
de Procedimiento Administrattvo), en el plazo de quince dfas,
a partir del siguiente a.l de la publicación en el .Boletln Ofi
cial del Estado_ de la lista provisional respectiva. Las reclama·
clones presentadas seré.n aceptadas O rechazadas en la Resolu
ción por la que se apruebe la lista defini.tiva de aspirantes ad
mitidos y excluidos, que se publicaré. en el citado periódico
oficial. Contra dicha Resolución podrán los interesados inter
poner recurso de alzada ante el Ministro de Administración Te
rritorial.

Dentro del mismo plazo de quince d1as anteriormente seña
lado, aquellos aspirantes admitidos al turno Ubre Que, tenien·
do derecho a opositar por el turno restringido, no hub1eren
hech~ u~o del mismo, podrán solicitar su pase al indicarlo' turno
r?strmg¡do y al contrario; no pudiendo optar los opositores por
~lmultanear la oposición en ambos turnos.

.'5.3 Al hacerse pública la relación definitiva de aspirantes

admitido, y excluidos, y para el supuesto de que con arreglo
a lo establecido en la base siguiente se constituyan tribunales
en lugares geográficos distintos, se indlviduallzarán los trtbu w

nales ante los que cada uno de los opositores deberá examj·
narse. La dirección del Instituto de Estudios de Administración
Local, en función al número de aspirantes que deban ser exa~

minados por cada tribunal. setialará el número máximo· de pla·
zas que. en proporción al total de las convocadas podrán com
prender las propuestas a que se refiere la base d'écima de esta
convocatoria, quedando facultado para llevar a cabo los rea
justes de fracciones que puedan producirse.

6,8 Tribunales.

6.1 Para Juzgar los ejerciCIOS de las oposiciones podrán ac
tuar uno o más tribunales constituidos en la sede del Instltu~

to de Estudios de Administración Local y en las Provinclás que
al efecto se señalen, estando presididos por el director del lns.
tituto de ~studi~s .d~ Administración Local o persona en quien
delegue, S10 perJUiCIO de lo est.ablecido en- el articulo 191 del
Reglamento de Funcionarios de Administración Local aproba
do por Decreto de 30 de mayo de 1952. Los tribunales Se con!~
tituirán en la forma que determine la Comisión Permanente
del Consejo de Patronato del Instituto.

Podrán nombrarse vocales suplentes hasta un número Igual
al de titulares, actuando \loos y otros indistintamente. La com
posición de los tribunales se hará pública en el .Boletin Ofi
cial del Estado-.

8.2 Los opositores, caso de constituirse varios tribunales, sa
rán agrupados en razón de su domicillo para realizar las prue-
bas selectivas. .

6.3 Los miembros del trtbunal deberAn abstenerse de Inter
venir y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran las
circunstancIas previstas en el articulo 20 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

6.4 El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia, por lo menos. 'de tres de sus miembros, titulares O su
plentes.

6.5 El tribunal queda facultado para resolver, por mayoría.
las dudas que se presenten y para tomar los acuerdos nece
sarios para el bUfln orden de las pruebas de selección en aplt
cación de estas bases o integrando las previsiones de las
mismas.

8.6 En defecto del presidente titular y suplente, actuará
como presidente. en su caso, y por su orden, el vocal primera
mente designado en la Resolución de nombramiento del tri
bunal.

7.- Comienzo y desarrollo de los ejerCiCios.

7.1 El sorteo para determinar el orden de actuación de los
aspírantes se celebrará, en acto público,... en el Instituto de Es
tudios de Administración Local. .

7.2 El resultado del sorteo Se publicará en el .Boletín Ofi·
cial del Estado_ y se anunciarA. al menos,' can quince di8.S de
antelación el día, hOfa '1 iugar en que Se celebrará el primer_
ejercicio de cada una de las oposiciones.

7.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio me
diante llamamiento único, siendo excluidos - de la oposición y
decayendo en sus derechos quienes no comparezcan, salvo en
los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y Ubre w

mente apreciados por el tribunal.
7.4 Los sucesivos anuncios de celebración de 'los ejercictos

siguientes se publicarán con veinticuatro horas, al menos, de
antelación en el tablón de anuncios del local donde tenga !lU
sede el tribunal.

8.8 Ejercicios de la oposición.

8.1 Los programas mínimos de los ejercidos de cada una
de las oposiciones que se convocan son lo.s aprobados por la
Resolución de la Dirección General de Administración Local
de 16 de marzo de 1984.

8.2 Cada una de las oposiciones tendrá. un réglmen unita
rio en su desarrollo, sin perjuicio de la reserva de plazas en
favor de los aspirantes con derecho a participar en el turno
restringido.

8.3 Los eiercidos y desarrollo de las oposiciones serán los
establecidos an las base::. de las mismas, aprobadas por Resolu.
ción de ia DIrección General de Administración Local de 16 de
marzo de 1984_

8.4 Los opusitores, en el segundo ejercicio de las distintas
oposiciones convocadas, dispondrán de un periodo máximo de
cinco minutos antes de iniciar la exposición para la redacción
de un esquema, o unas notas personales, que podrán utilizar
eIl; la exposIción .oral del ejercicio. Finalizada la exposIción, t:l
tnbunal podrá dIalogar con el opositor sobre cuestiones reia
cionadas con los temas desarrollados durante un periodo máxl~

mo de quince minutos. "
8.5 En el supuesto de ejercicios orales y tnmscurrldos quin

Ce minuto~ de exposición, el presidente podrá. decidir. previa
la conformIdad de la mayoria de los miembros del tribunal que
el opositor ab~ndone la realización de la prueba, por conside
rar su actuaCIón notoriamente insuficiente.
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8.6 En el caso de ejercicios escritos el tribunal podrá acor·
dar la forma de su realización en cuanto al carácter anónimo
del mismo, la conveniencia de su lectura en acto público, y
cuantas otras medidas considere oportunas para el buen orden
de las pruebas de selección.

8.7 En los ejercicios práctIcos, el candidato podré. disponer
de los textos legales, en su caso máquinas de cálculo, tablas
O cuantos instrumentos se consideren necesarios por el tribu
nal para su realización,

8.8 En las pruebas con carácter voluntario el opositor de
berá pedir su realización, en la instancia en que solicite la
admisión a la oposición.

El tribunal, en razón al número de solicitantes y las opcio
nes, determinará el procedimiento para la realización de las
pruebas y la forma de puntuación en los límites establecidos
en la base 9.3.

Se realizarán las siguientes pruebas voluntarias: para todas
las oposiciones, sobre conocimiento de los idiomas extranjeros:
inglés, francés o alemán, y sobre conocimiento de idiomas co
oficiales en las Comunidades Autónomas españolas, y para las
oposiciones de Interventores de primera categoría y Deposi
tarios, sobre conocimientos informáticos.

El tribunal establecerá el tiempo necesario para la realiza·
ción de las pruebas, que no podra exceder de una hora, en el
supuesto de idiomas, y de dos horas, en el de informática.

e.a Calificación de los ejerCiclo,.

9.1 La calificación de cada uno de los tres ejercicios obll
..atorios y eliminatorios de las oposiciones objeto de esta con
vocatoria será· de cefO a diez puntos, siend9 necesario para
aprobar cada uno de ellos un mínimo de cinco puntos y, en
todo caso, no ser calificado con cero puntos en ninguno de
los temas del ejercicio oral de cada una de las referidas opo
siciones.

9.2 La calificaci6n de cada ejercIcio se obtendrá por la me
diaaritmética de las calificaciones de todos los miembros pre
sentes del tribunal.

9.3 En las pruebas voluntarias de idiomas y, en su case,
de informática, la calificación será de cero a un punto, para
cada prueba.
. 9..{ Los aspirantes que, en cualquiera de los tres ejercicios
obligatorios y eliminatorios de las respectivas oposiciones, no
obtengan la calificación mínima de cinco puntos exigible para
su' superación, quedará eliminado de la oposición.

9.S La puntuación definitiva del opositor será el resultado
de sumar las puntuaciones obtenidas en cada ejercicio más las
puntuaciones correspondientes a las pruebas voluntarias.

'10. Lista de aprobados y presentación de Gocumentos.

10.1 Terminados los ejercicios de la oposición y calificados
los aspirantes. el tribunal, o tribunales publicarán la relación
d8' aprobados. en los turnos respectivos de existir éstos, rela
cionando a .105 opositores por el orden determinado ,por la suma
de puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejerCicios. En
ningún caso podrá la propuesta exceder del número de plazas
convocadas o de las que, con arreglo a lo dispuesto en las bases
2. y 5.4 hayan sido asignadas a cada uno de los tribunales cons
tituidos para juzgar la oposición. La propuesta formulada por
el tribunal o tribunales será elevada al director del Instituto
de Estudios de Administración Local.

Los aspirantes que, no obstante haber superado los distin
tos ejercicios, no obtuvieran la puntuación necesaria para ser
incluidos en la propuesta del tribunal, no podrán considerarse
como aprobados en el turno de oposición respectivo, sin que
puedan alegar ningún derecho al respecto.

10.2 En base a la propuesta formulada por el tribunal o
tribunales, la dirección del Instituto formará la lista definitiva
de opositores aprobados, relacionados por el orden de puntua
ción obtenida, comprendiendo, en su caso, indistintamente y
por orden de puntuación, a los procedentes de los turnos libre
y restringido.

Los empates en las puntuaciones Be resolveran a favor de
la mayor edad.

10.3 Los opositores admitidos al curso selectivo presentarán
en la secretaria general del Instituto, dentro de un plazo de
treinta d1as hábiles, a partir de la publicación de la lista de
finitiva de aprobados, los e.ocumentoB que a continuación se
expresan:

al Certif1.cado de nacimiento expedido por el Re"gistro Civil.
b)Titul0 exigido para tomar parte en la oposición, copia

autenticada del mismo o certlfic&<1o de haber aprobado los es
tudios reglamentarios para obtem.rlo y haber verificado el pago
de los derechos para su expedición. .

cl Certificado acreditativo de DO padecer enfermedad con·
tagiosa ni defecto tisico que les imposibiliten para el servicio.
El Instituto se reserva el derecho de acordar reconocimiento
médico en 101 casos en que conviniera aclaración sobre este
extremo.

dI Declaración jurada de no hallarse inhabilitados para d
ejercicio de cargos publicos y de no haber sido expulsados de
ningun Cuerpo de cualquiera de las Administraciones Públicas.

el Certificado negativo del Registro Central de Penado¡
y Rebeldes. .

1') Documento O documentos acreditativos de los méritos y
circunstancias alegados en la solicitud y que concurran en los
aspIrantes.

lOA Los opositores admUidos al curso selectivo que tengan
la condición de funcionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente aquellas condiciones y requisitos exi·
gidos pe.re. concurrir a la oposición, que ya se hubieren acredi·
tado para obtener su nombramiento. a cuyo fin deberé.n pre
sentttr certificado del Ministerio u organismo de que depen
dan, acreditando su condición y cuantas circuntltancias cons
ten su hoja de servicios, en relación con los requisitos exigidos
en la base 3.& de la convocatoria.

10.5 Quienes dentro del plazo Indicado, salvo casos de tuer
Za mayor, no presentaren la documentación anterior, no po
drán seguir el curso selectivo en la Escuela Nacional de Ad·
ministración Local y quedarán sin efecto todas sus actuaciones
anteriores, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubIeren
podido incurrir.

11. Curs08 8,lecUvos.

11.1 Los cursos selectivos serán organizados por el Insti·
tuto de Estudios de Administración Local, a tenor de lo dis
puesto en el articulo 31.2 del Real Decreto 3046/1977, de 8 de
octubre.

Los admitidos sertm nombrados· funcionarios en prActica'
durante el periodo de su permanencia en la Escuela Nacional
de Administración Local. El contenido, calendario y IUlares
de realización, asi como las demás normas que hayan de re
gularlos, serán establecidas oportunamente por la Dirección
del Instituto.

11.2 Quienes no superen el curso selectivo decaerAn en to
dos los posibles derechos que sean consecuencia de haber aproo
bada la oposición.

11 3 En ningún caso podrán simultanearse dos o mAs cur
sos s·electivos. Los aspirantes que aprobaran las oposiciones de
la presente convocatoria y no pudieran realizar el curso se
lectivo correspondiente, por la raZÓn aludida y por otras ra-
zones de fuerza mayor estimadas por la dirección del Insti
tuto. realizarán dicho curso selectivo oon la siguiente promo
ción. en la que Se integrarán de acuerdo con la puntuación
obtenida.

12. Ingreso en los Cuerpos Nacionales de'-Administración
Local.

12.1 Concluido el curso selectivo correspondiente, quiet:t0s
lo superen serán calificados definitivamente. Esta ~aliflcaclón
se formaré. por la suma de Las puntuaciones obtemdas en ia
oposición y la alcanzada en el curso selectivo. .

12.2 Por la dirécción del -Instituto se elevará a la Dlre~ci6n
General de Administración Local propuesta de. nombraml8':lto
de Secretanos. Interventores y Depositarios de Adminis~raclón
Local, por el orden de prelación deturminado por la califlcación
definitiva obtenida.

13. Base ftnal.

Esta convocatoria, sus bases y cuantos actos admi.nistratl~
vos se deriven de aquélla y de la actuación de los tribunales
podrán ger impugnados por los in teresados en los ca'!"'. '. en
la forma establecida en la Ley de Procedimiento Admimstrahvo.

Madrid, 17 de marzo de 1984.-El Director del Instituto, tu·
ciano Parejo Alfonso,
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MODE' O DO' SOLICITUD~ ~

Mini",,"•• orpnl'ft'lI

Instituto Estudios Administración Loca::.

1. Ct,lerpo y categori... ql,le .5pira:
S.Uo es- Ae;11tfOPól iza de

FotO .) Sltereurios a TlQ 2' e 3' o .........
25 ptS. .) Int.rventores e

e) oeposiurioa O Turno; ltibre.O Rutringidorl

2. ;~~h4 de la ordeD de la convocatoria:

•• DATOS PERSCNAW R.n.M .ne lrn;n'UO • rn.íIQulu o con~ .. Impnntl¡. d.].... en blMee kM ....~ ... rojo

:l. Primer aoeilJdo •• Se;unda ~Jlldo •• N....ro

. l. FecM ~ neclmler=

1"
~ cM MClmlento: MuntClplQ 1. Io.n: """1..

1. DorDIcUlo l •. Lugar lM c&ornJclllo: MuniciPio 11. ldem: ProttincJa

,2. .... 113. EstP ciyll . ,1'" Ooc. /\la4. la.m:lOH

1'"
T.I'tcno

v_e !Wul_ o: Soltero e cu.ao e Viudo e Ot ros ::J ..... .....
11. PORU4C1Qtf .

1,1. TltallO. tcMlétnlCot <11M PONe 11. :.ntro ~ 101 u¡lldl4 lL t...ocIi1l4ld

~

. .
111. Q~ aAt'OI CUI MACI COHIT..... 9. .u.etlU.HTl

'..

IV. DATDI ArPlPlENTEI A LA CCNVOCATOfIIA

2Q. FarrrI8 en ave lbOM 1011 derectlot 1M eum. 21. Ej.,.,;lC:los a. tMrtraI u Q9mtIVQI WI. dII contonnldIQ COft
111 _" ¡M 1, COftYOCItOriI••1I1Zt ti _,,.,.-...de recibo
.e Giro T~egrtflco ..........n ••_ ....................".................... ..........-

e 0110 PottII ,...,·......._u......_ .........._ .............,............. .-........._..
e 1...... directo W ....___...._ .....................

1.. •........•....

._................................................................. ._...............
El. ABAJO FIRMANT!. .

SOUCITA: Ser Idmltld. I lu pruebu .electlvu a que le refiere la presente InstancIa. comprometl.nd.al. calO de ..,.
perarla•• a ",;,mpllr. c.mo requisito prevl. a la tilma de p....lón. l. eslllbl..ld. an el Real Decreto ]07(79,
de 5 de abril.

D.CLARA: Que son clertoe tod•• y Cid. un. de l.. dato. c.n.lgnados .n ,sta sollcltoJd. y que redne 1.. condiciones
exigidas pe.. el Ingre.o en la Administración pública ~ 1.. e.peclalmenle "aaladas en la orden de c.nvoca-
to,ia anteriormente referida.

En ...." ..........11··· ..... 11111 ... • ......". d. ..IIU1l................I ... I • de 198...
IIUVWl (41)) 1_1 lIllOI

.....
%1mo.Sr.Director del Instituto de Estudios Cle Administrtlci6!1 Local.


